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VISTO: 

El Expediente OE N° 2468-M-2024 y los Decretos N° 
0029/24 y 0250/24; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través del Expediente consignado en el Visto, el 
titular de la Secretaría de Gobierno y Coordinación propicia dejar sin efecto las 
contrataciones bajo la modalidad de Contrato de Servicios — CUIT, efectuadas 
mediante el Decreto N° 0029/24, de las personas consignadas en el ANEXO I 
que forma parte integrante de la presente norma legal, dado que las mismas no 
han iniciado la contraprestación de tareas en el marco de sus respectivas 
contrataciones; 

Que asimismo se procederá a dar de baja las 
contrataciones bajo las modalidades de Contrato de Servicios asimilado a 
Categoría — CAC y Contrato de Servicios - CUIT, de las personas que se 
detallan en el ANEXO II que forma parte integrante del presente decreto; 

Que a fin de no afectar el normal funcionamiento del área, 
se procederá a contratar a las personas que se indican en el ANEXO III que 
forma parte integrante del presente decreto, bajo las modalidades de Contrato 
de Servicios asimilado a Categoría — CAC y Contrato de Servicios — CUIT que 
expresamente para cada caso se detallan; 

Que ha tomado debida intervención la Dirección General de 
Coordinación, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda; 

Que conforme el Decreto N° 0242/2024, el Secretario de 
Gobierno y Coordinación se encuentra a cargo de la Secretaría de Hacienda y 
Planificación Financiera; 

Que asimismo se ha expedido la Dirección de Análisis 
Normativo, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, quien indica que 
no existen observaciones legales que formular al proyecto de decreto; 

Que corresponde la emisión de la norma legal pertinente; 
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Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) DÉJANSE SIN EFECTO en la Secretaría de Gobierno y 
  Coordinación, las contrataciones bajo la modalidad de Contrato de 
Servicios — CUIT, de las personas que se detallan en el ANEXO I, que forma 
parte integrante del presente decreto, a partir de la fecha que expresamente allí 
se indica, por los motivos expuestos en los considerandos que forman parte 
integrante de la presente norma legal. 

Artículo 21 DESE DE BAJA en la Secretaría de Gobierno y Coordinación, las 
  contrataciones de las personas que se indican en el ANEXO II del 
presente decreto, bajo la modalidad que allí se consigna, de Contrato de 
Servicios asimilado a Categoría —CAC y de Contrato de Servicios —CUIT, 
operando dichas rescisiones a partir de las fechas que en cada caso se indican. 

Artículo 3°) AUTORÍZANSE Y APRUÉBANSE en la Secretaría de 
  Gobierno y Coordinación, las contrataciones bajo la modalidad que 
allí se consigna de Contrato de Servicios — CAC y de Contrato de Servicios —
CUIT, de las personas que se indican en el ANEXO III, que forma parte del 
presente decreto, con las categorías y por el importe que expresamente para 
cada caso se detallan en el mismo, con la vigencia que en cada caso se indica, 
con encuadre en el artículo 9°) del Anexo I del Estatuto para el Personal 
Municipal, aprobado mediante la Ordenanza N° 7694. 

Artículo 4°) FACÚLTASE al Secretario de Gobierno y Coordinación a 
  suscribir en representación del órgano Ejecutivo Municipal, los 
contratos con las personas indicadas en el ANEXO III del presente decreto. 

El gasto que demande el presente decreto se atenderá con cargo 
a la partida respectiva del Presupuesto de Gastos vigente. 

Por la Subsecretaría de Recursos Humanos efectúense las 
notificaciones de rigor. 

El presente decreto será refrendado por el Secretario 
de Gobierno y Coordinación. 

Artículo 5°) 

Artículo 6°) 

Artículo 71 

Artículo 8°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad dese a la 
Dirección Centro de Documentación e Información y, 

oportunamente, archívese. 
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ANEXO I 

CONTRATO DE SERVICIOS — CUIT 
A partir del día 01 de enero de 2024 
Hector Alfredo BUSTOS, D.N.I. N° 20.726.926 
Matias Daniel Amado HERRERA, D.N.I. N° 45.978.825 
Cristian Fernando SORIA, D.N.I. N° 27.183.705 
Jeremias Luis VIGUERA, D.N.I. N° 35.310.156 
Federico Hugo PRIETO, D.N.I. N° 30.412.895 
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ANEXO II 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
CONTRATO DE SERVICIOS ASIMILADO A CATEGORÍA — CAC 15 
Alicia Esther MOYANO, D.N.I. N° 35.355.567 
A partir del día 29 de febrero de 2024 

CONTRATO DE SERVICIOS — CUIT 
Susana Beatriz LLAMBI, D.N.I. N° 17.604.303 
A partir del día 01 de marzo de 2024 

4 



\c, 

030-24 

ANEXO III 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

CONTRATO DE SERVICIOS ASIMILADO A CATEGORÍA — CAC 15 
A partir del día 01 de abril de 2024 hasta el día 31 de diciembre de 2024 
Mayra Adela BENEGAS, D.N.I. N° 36.690.340 
Débora Gemina TRAFIPAN, D.N.I. N° 35.355.483 
Marcela Ailin TRAFIPAN, D.N.I. N° 37.348.530 
Roxana Beatriz ARAGONES, D.N.I. N° 36.433.562 

CONTRATO DE SERVICIOS ASIMILADO A CATEGORÍA — CAC 22 
A partir del día 01 de abril de 2024 hasta el día 31 de diciembre de 2024 
Luca Nicolás ALVAREZ, D.N.I. N° 42.806.365 
Nara Azul MEDINA EPULEF, D.N.I. N° 46.481.236 

CONTRATO DE SERVICIOS ASIMILADO A CATEGORÍA — CAC 23 
A partir del día 01 de abril de 2024 hasta el día 31 de diciembre de 2024 
Jorge Fernando BLANCO, D.N.I. N° 20.340.233 

CONTRATO DE SERVICIOS — CUIT 
A partir del día 01 de marzo de 2024 y hasta el día 30 de Junio de 2024 
Importe Mensual Pesos Ciento Veintiocho Mil ($ 128.000,00) 
Rocio Ailin MORALES, D.N.I. N° 37.348.238 
Jonathan Ezequiel ULLOA OJEDA, D.N.I. N° 37.461.636 
Delia Anahi ALARCON, D.N.I. N° 25.374.427 
Mario Rodolfo BUSTOS, D.N.I. N° 32.922.219 

A partir del día 01 de abril de 2024 y hasta el día 30 de Junio de 2024 
Importe Mensual Pesos Trescientos Mil ($ 300.000,00) 
Elba Julia BOHNET, D.N.I. N° 5.894.339 
Juan Carlos RESSIA, D.N.I. N° 13.824.530 
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